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vengador de los agravios de los incorrectos, por Dio A. 
Valdivieso y Prieto.—Sección científica: Revista de Re
vistas. Alcance de los conocimientos últimos. Malaki- 
na. Marsilo. Marsitriol. Resorbina. Stfienosina.—Un 
caso de aortitis sub-aguda en el curso d^uua cardio- 
patía vascular, por el Dr. Masó Bru. — La dif eria y el 
garrotillo es hoy de todas las enfermedades déla in
fancia la que ocasiona menos número de víctimas cuan
do se diagnostica á tiempo y se trata convenientemente 
(continuación.)—iSecctón oficial: Gaceta oficial médico- 
farmacéutica. Colección mensual de leyes, decretos. 
Reales órdenes y circulares, etc.—Noticias.

ASESINATOS DE ESTUDIANTES
Indignados contra la barbarie de los snce- 

»os ocurridos en nuestra gloriosa Universi
dad de Salamanca, cuyas aulas han sido en
sangrentadas por unos esbirros asesinos, 
bajo el mando de una autoridad incapaci
tada y despótica, unimos nuestra protesta á 
la del cuerpo escolar y claustros universita
rios de Hspaña.

Sección profesional.

Á CAMPO ABIERTO
El Médico Titular^ contestando á lo que se le 

dijo en nuestra Semana antepenúltima, con 
niotivo del suceso del Colegio burgalés, nos ha 
causado penosa impresión; su Hablemos claro 
resultaba muy oscuro, ahito de nebulosas 

ambigüedades, en las que se trasparentaba 
suma flaqueza de ánimo y algo que no era fa
vorable á las asociaciones de los titulares, te
mores presentidos, que ahora confirma, con 
meridiana claridad, en su noticia, epigrafiada el 
Atropello de Burgos.

Rícenos tan estimado compañero: «Erróneo 
concepto ha formado de nosotros el citado co
lega, pues lejos de significar debilidad el ci
tado artículo,’no estamos dispuestos á some
ternos, sino á luchar hasta vencer. Lo que su
cede es que El Médico Titular no podía i’eco- 
mendar otras resoluciones hasta conocer lo 
que en Haro se piensa; pero, desgraciada
mente, de Haro no ha venido nada á esta re
dacción.»

El criterio que, con excesiva claridad, evi
dencian estas frases, nos impresiona ingrata
mente. por varios conceptos: por la falta de 
iniciativa que, en defensa de las asociaciones 
de los distritos, manifiesta nuestro colega; por 
su injustificada cuan incomprensible supedita
ción centralizadora, que le obliga á esperar el 
consentimiento, para poderse defender de lo 
que no duda en calificar de atropello; y, en 
último término, por el desaliento que expresa 
el final del párrafo, denunciador de falta de 
entusiasmo, en aquéllos que más debieran te
nerlo.

Y en estas circunstancias, el mismo colega 
se pregunta: «¿Ha llegado el momento opor
tuno de afirmar la absoluta independencia de 
la asociación de titulares, ó debemos esperar 
á que sin violencias se consume aquel acto
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por la próxima é inevitable disolución de los 
Colegios?»

A esta pregunta contestamos con las si-, 
guientes: ¿no forman los titulares el 90 ó más 
por 100 de todos los inscriptos en los Cole
gios? Pues si ellos constituyen, casi en su tota
lidad, esos organismos, á los cuales no tienen 
obligación de pertenecer, porque no puede 
obligarse á colegiar al que no quiera cole 
giarse, ¿qué inconveniente existe, para evitar 
sucesivos atropellos, ya que, no por justa re
presalia en que, al acuerdo autoritario del Cole
gio de Burgos, ordenando la disolución de las 
asociaciones, se oponga el acuerdo de las aso
ciaciones, más efectivo, seguramente, de que 
todos los que á ellas pertenezcan dejen de per
tenecer á dichos Colegios?

Es cierto que sentimos «impaciencia por la 
descolegiación», y es cierto precisamente por
que no creemos, como nuestro colega, «que 
ella viene por sus pasos contados»; la reforma 
de los estatutos puede darse por fracasada, 
aunque afirme lo contrario otro colega, que da 
por descubierto el secreto; nuestras noticias 
son de que la colegiación obligatoria se da 
por muerta y caducada en el respectivo de
partamento gubernativo; que, de dicho Centro, 
no ha de emitirse disposición alguna que guíe 
esos pasos al fin de que termine el calvario 
por el que avanza la clase, en esta peregrina
ción colegiadora, y siendo así, no es dudoso el 
fracaso de las asociaciones de titulares, si to
dos sus partidarios no dan la batalla á campo 
abierto.
-------------- ------------------------------------------

LA SEMANA
Mi estimado colega La Farmacia Fspañola, co

mentando el estado del litigio que actualmente se 
tramita sobre la venta de aguas y específicos, escribe 
lo siguiente:

«El gremio de drogueros ba circulado un folleto, 
en el que se inserta la demanda suya contra la Real 
orden de 18 de Febrero de 1902, relativa á la venta 
de específicos y aguas minerales, en cuyo pleito re
cayó sentencia (13 de Diciembre del mismo año), 
revocando la citada Real orden aclaratoria del decreto 
de 14 de Junio de 1894.

No está terminado de modo definitivo este litigio, 
y deberá esperarse á la conclusión del pleito, que 
sobre la misma Real orden está en tramitación, y en 
el cual es parte, en concepto de coadyuvante de la 
Administración activa, el Colegio de farmacéuticos de 
la provincia de Madrid. Y tanto es esto así que, como 
es de rigor, el Ministerio de la Gobernación no ba 
dictado aún Real orden alguna de conformidad con 
la sentencia mencionada.

La cual sentencia merece, respetando nosotros, co
mo debemos respetar, el fallo del alto Tribunal Con- 
tencioso-administrativo, estudio muy detenido, como 
lo merece el informe fiscal, á fin de penetrarse bien 
de la procedencia de la Real orden de 18 de Febrero 

de 1902, en su ajuste, sobre todo, á los principios 
que informan las disposiciones vigentes en la materia 
y aun á la misma letra de la ley de Sanidad, obliga
do arranque de cuanto se dicte administrativamente 
en orden al ejercicio de las profesiones médicas.»

Las esperanzas nunca deben perderse; pero en este 
caso, según informes fidedignos, no se perderán, por
que ya están perdidas.

Y no falta quien achaque tal resultado á la negli
gencia inexcusable del Colegio provincial obligatorio 
de farmacéuticos.

** *

La Junta organizadora del II Congreso Internacio
nal de la prensa profesional, continúa sus reuniones 
semanales, ultimando en todas ellas acuerdos de im
portancia para su más seguro éxito.

He aquí su programa de actos, sesiones y festejos:
Día 20 de Abril.—Por la tarde, inauguración so

lemne, presidida por el Ministro de Instrucción pú
blica, en representación del Gobierno.

Por la noche, soirée en casa del presidente del Con
greso Dr. Cortezo.

Día 21.—Sesiones por la mañana.
Por la tarde, fiesta en el frontón central, donde se 

jugará un partido de pelota en obsequio á los congre
sistas extranjeros.

Por la noche, gran fiesta en el local de la Asocia
ción de la prensa de Madrid.

Día 22.—Sesiones por la mañana.
Por la tarde, banquete del Congreso y sesión de 

clausura.
Por la noche, función de teatro.

** *

La Junta organizadora de festejos del XIV Con
greso Internacional de Medicina tiene acordado en 
principio el siguiente programa:

Una recepción en el Real Palacio y una «gardeu- 
party» en los jardines.

Una recepción oficial, que dará el Gobierno.
Un banquete á los Delegados oficiales, que dará el 

Sr. Ministro de la Gobernación.
Una corrida de toros, con caballeros en plaza, que 

dará la Diputación provincial.
Una recepción oficial, que dará el Ayuntamiento.
Una función de gala en el teatro Real.
Una fiesta, que dará el presidente del Congreso de 

Medicina.
Las mesas de las diferentes secciones del Congreso 

tienen dispuestas, además, otras fiestas, que se deta
llarán con la oportunidad debida.

** *

Los compañeros titulares de la provincia de Bur
gos se reaccionan contra el acuerdo de su Colegio 
provincial, en el que se pide la desaparición de las 
asociaciones independientes y autónomas distritales.

Tengo á la vista una circular, escrita con tonos vi
gorosos, en protesta de dicho acto, suscripta por el 
compañero Jesús Valdivielso, de Miranda de Ebro.

Por falta de espacio no se publica en este número, 
pero se publicará en el próximo.

Mi aplauso á tan gallarda muestra vindicatoria á 
favor de las asociaciones de titulares.

Gil Blas.
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LA VERDAD ES EL VENGADOR
DB LOS

AGRAVIOS DE LOS INCORRECTOS
Comencé á leer los farragosos artículos, publicados 

en A’Z /Si^/o Médico, bajo el epígrafe Mi gestión sa
nitaria, suscriptos por mi condiscípulo D. Angel Pu
lido y Fernández, y, desde luego, desistí de su lec
tura ingrata, á fuer de su sintaxis contrahecha y en
revesada, en cuanto á la ferma, ja que no también 
por su fondo, en que ostenta su pedante egolatría, 
sus envidias v personalismos, de cuj'os conceptos no 
podía resultar provecho alguno para la clase ni en
señanza para la ciencia, y, mucho menos todavía, la 
corrección en procedimientos administrativos, anejos 
al cargo que desempeñarade Director general de Sani
dad; porque á Pulido-j Fernández le ocurre en todos 
sus actos en todas sus manifestaciones, lo que 
decía Leopoldo Alas {Clarín}: «que era médico entre 
los literatos j literato entre los médicos».

Firme en esta decisión estaba, y satisfecho de mí 
mismo, al conseguir vencer los primeros impulsos de 
comentar su trabajo estéril, cuando hete aquí que un 
compañero me hizo leer el artículo epigrafiado Los 
Colegios Médicos, publicado el domingo 22 de Marzo 
en Lll Siglo Médico. Empecé á leer sus laberínticos 
párrafos, sin sospechar siquiera que en su texto jo 
pudiese ser objeto de frases de tan mal gusto cuan 
reticentes, de agravios de la inquieta envidia y de 
cobardes alevosías, dichas sin el valor á que nobleza 
obliga, j con la claridad y la firmeza del que está dis
puesto á mantener sus conceptos ofensivos, arrostrando 
las consiguientes responsabilidades.

Hechas estas previas j necesarias manifestaciones, 
j para que cuantos lean El Jurado puedan ser jue
ces en este asunto, limito mi contestación á copiar el 
texto de referencia, anotado en aquellos conceptos 
más culminantes, para hacer más fácil el cotejo de 
dichos j hechos, referidos ])or ambas partes, sin aña 
dir, por la mía, un comentario más á esta molesta 
réplica.

...«¿Iba vo á incurrir—escribe Pulido al terminar 
un párrafo—en el desafuero de ponerme al servicio de 
apasionados ataques j violentas enemigas?» Y con
testa en los siguientes:

<Pues hubo quien pretendió esto de mí, cuando por 
un error de concepto, oriundo del negociado respec
tivo, firmé una contestación equivocada que se dió á 
un Colegio de provincias (2) acerca de si procedía ó no 
reconocer como subsistente el precepto obligatorio. 
Esta disposición equivocada (?) se tramitó j provocó 
una pequeña alarma en los Colegios, j entonces, que
riendo vo reparar el leve daño producido, hube, no 
solamente de tener que desoír pi'udeules consejos en
caminados á hacerme comprender que la autoridad de

(1) Este artícuío, por exccfo de original, no pudo ajustarse 
en el número último.

(2) Nombramiento de un Médico director de baños interino 
que no era colegiado; petición del Colegio de Huesca para que se 
anule, y disposición en contrario, en la que se ordena que no se le 
prive del ejercicio, aunqite no esté colegiado. Esta íué la reso
lución equivocada y después rectificada con vilipendio del prin
cipio de autoridad y para ¡.ñagaza de dicho Colegio, puesto que 
se rectificó la disposición en la Gacela, sin rectificar el hecho, 
por cuanto al in eresado no se le prohibió el ejercicio, ni por 
esta causa, se anuló su nombramiento, sin que se le obligara á 
colegiarse, que era la doctrina sustentada en la resolución equi
vocada. ¿Para qué más comentarios?

la Dirección j su buen nombre demandaban persistir 
en el error antes que dar su irazo á torcer, confesando 
el desacierto cometido (1), sino que hube de afrontar 
las iras de un furibundo adversario de la colegiación, 
cierto director de un periódico médico, condiscípulo 
mío que fué allá en los tiempos de escolar, quien, de
dicado de antiguo á la tarea de combatir, ignoro por 
qué razones—pues jamás le hice daño ni beneficio— 
cuanto se refiriese á mi persona y mis cosas (2), ha
bíame mostrado por entonces una pasajera y superfi
cial afectuosidad (3), que desapareció en cuanto se 
enteró de mi propósito de rectificar la equivocación 
padecida (4). Este comprofesor se me presentó un día 
en el despacho, y hablando del particular, me instó á 
dejar las cosas como estaban.

—No—le respondí yo;—por mucho que me duela 
yo restablezco la verdad, porque ese es mi deber (5).

—¿Qué interés tienes en ello? El Tribunal Conten
cioso va á fallar de un día á otro; espera ya.

—Aunque lo fallase pasado mañana; me considero 
obligado á rectificar yo toda equivocación mía, y aquí 
aparezco afirmando y disponiendo lo que no es ver-

Así lo hice, y entonces, muy irritado aquel compa
ñero, volvió á empuñar la pluma con que se había 
dado antes el placer de censurar mis escasos mereci
mientos lo que le plugo y siguió despotricando (7) 
contra mi gestión y mi capacidad, ignoro cuánto, 
pues acerca de esto diré que de no referirme algún 
amigo su tenaz inquina, la hubiera en absoluto igno
rado, porque su periódico, tanto por su notoria infe
rioridad, cuanto por la serie de campañas que siempre 
le han caracterizado, es de los que nunca curioseo (8).

(I) Que en todo caso sería el haber nombrado directora 
uno que no era colegiado, pero no la disposición en que se man
tiene el nombramiento.

(2) Solamente á sus actos incorrectos y en mi defensa pro
pia, y desde que condiscípulo mío que fué allá en los tiempos 
de escolar.

(3) Con motiv.j de mis gestiones, sobre grave denuncia de 
ex’ravío de un expediente de declaración de utilidad pública de 
unas aguas minero medicinales. Pulido me escribió atentíi carta, 
que tengo á la vista, en la que decía: «Feíe por la Dirección 
cuando gustes (estoy todas las tardes de tres y media á siete y 
media) y veremos lo que se puede hacer, etc » Acudí por prime
ra vez á su despacho, sin tratar de otro asunto más que de mi 
expediente extraviado y aún no parecido; á los pocos días me 
escribió un volante con nueva cita, y acudí por segunda y últi
ma vez, precisamente porque al hablar por incidencia de la 
cuestión del día médico, que era la de su disposición equivocada, 
á mis atentas übser\aciones, contestó tan destempladamente, 
que salí con el firme propósito de no verb' más en aquel despa
cho, y así lo he cumplido. ¿Es e to mostrar afectuosidad, ni 
superficial ni pasajera?

(4) No es cierto, como queda bien probado.
(5) La verdad se hubiera restablecido anulando el nombra

miento, por no ser colegiado el agraciado, pero en manera algu
na la restableció, manteniendo el nombramiento que sancionaba 
la disposición que dice equivocada, en la que se afirma, de 
acuerdo con tal acto, que no existía precepto obligatorio de 
colegiarse, que era la verdad, y no su rectificación de que 
existe, continuando en su destino el no colegiado, que era de 
hecho la mentira.

(6) ¡Y aún insistía en que no era verdad que no fuera obliga
toria la colegiación, habiendo nombrado para dicha vacante á 
uno que no era colegiado!

(7) Este verbo lo conjuga en acción y todo tiempo mi con
discípulo. Por despotricar en su despacho no volví á verle.

(8) Esta modesta Revista ostenta condiciones meritorias, 
que tal vez, en su grandeza y superioridad, no habrá aceptado 
el decano de la prensa; mi humilde Revista cumple su progra
ma muy digna y honradamente, y no recibe subvenciones de 
sociedad alguna, ni publica anuncios de comestibles y productos 
coloniales. En mi humildad, tal vez, no se me alcance que esto 
debe ser de buen tono para colegas como El Siglo Médico, 
igualmente que llamar á otro colega chupavinajeras, á la Bevis
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Sé ya de antiguo que en sus columnas no he de ha
llar doctrina elevada ni instructiva, nada que no sean 
zarpazos ni virulencias contra personas y cosas, como 
si dijéramos, desahogos propios de esos genios fraca
sados (1), que llegan á la vejez sin haber interesado 
á nadie y sin hacer cosa de provecho, por lo cual 
viven odiando á todo y todos (2), y por ello le tengo 
en el olvido más completo (!!!). Con verdad digo que 
yo lamento tanta desdicha en un prójimo... (3)».

’ Dio A. Valdivieso y Pkieto.

Sección científica.

REVISTA DE REVISTAS
ALCANCE DE LOS CONOCIMIENTOS ÚLTIMOS

Malakina.—Marsilo.—Marsitriol.- Resorbina. Sthenosina.

Mala kill a . — Salicilparafenetidina , producto 
que resulta de la combinación del aldheido salicílico 
y la parafenetidina, en agujas sedosas de color ama
rillo claro, insoluble en el agua y el alcohol, de sabor 

ta Dosimétrica, que á tal agravio replicó: «E.sta revista no con
testa á groserías de gentes mal educadas, que demuestran m*^r > 
cen volver á su cuna tabernaria».

(i) Mi fracaso no será por cambiar de republicano ea mo
nárquico, ni tampoco por despojarme de mi investidura profe
sional, á fin de llegur é ser diputado provincial, después de ha
cerme elegir presidente del gremio de taberneros, que no tar
daron en’arrepentirse por la añagaza. No será tampoco por 
ostentar á la cabeza de una Revista el calificativo de doctor sin 
serlo, ni menos por mi ineptitud en cargos oficiales, ni por 
recorrer ¡7.000 kilómetros de frontera bispano-portuguesa!, ni 
por ser mezclisla pimentonero, ni ordenar, en documentos nfi- 
ciales y públicos, que un profesorc ometa la gr¿ive falta de visi
tar, á espaldas de otro, á su cliente, etc., etc.

(2^ A lodo lo incorrecto é inmoral y ó todos los que así pro
ceden; por ejemplo, al Médico que dirige una sociedad benéfica, 
y se demarca una zona en la que existe una farmacia usufructua
da por su madre pi líiica, en la que se han de despachar sns fór
mulas, además de declararla única para el suministro de medica 
men tos homeopáticos en toda la metrópoli, monopolio injustificado 
en el caso de existir más farmacias homeopáticas; ó verbigracia: 
en la inspección de sociedades benéficas, por una comisión 
nombrada al efeto tficialmente, encontrarse dicha comisión 
que, una empresa de esta clase, tenía contratado el suministro 
de medicamentos homeopáticos en la farmacia de la viuda de 
refere> cia y madre política del Director general que ordenara 
la inspección de tales negocios ’écnicos, etc., etc.

(3) Pulido siempre ha sido muy sugestivo; cuanto siente y 
padece lo achaca á los demás, y así ha debido ocurrirle al de 
cirme lo que dice; como prueba, vean mis compnñf'ros su des
dicha, por él mismo pregonada en este tmíajo Mi gestión sani
taria; al terminatio, no sin vender protección á su amigo y 
sucesor doctor Cortezo, que es florentino en la sá'ira, después 
de afirmar Pulido que Maura le escuchó con atención^ sé— 
dice—que mis palabras le impresionaron, etc., y después añade 
que Cortezo le dijo que al irse había exclamado Maura: aEs 
lástima que hombres así abandonen sus cargos.» Seguida
mente se queja de que sin darle tiempo á presentar la dimisión 
fué declarado cesante en la aGacetay). ¿Cabe mayor sarcasmo 
que decir que abandona el cargo al que le echan? cabe más 
desdicha que la de publicar el interesado en su elogio decep
ción tamaña? Pues cabe más en mi condiscípulo, como lo prueba 
en su lamentación postrera de que le dieron el cese sin mani 
festar con la fórmula consabida si había desempeñado cen celo 
g acierto su cargo, ¡cuando desde Julio ó Agosto de 1902, 
meses antes de su cese, por Real decreto de la presidencia del 
Consejo de Ministros, estaba ya acordado suspender en lo suce
sivo estas fórmulas! ¡Vaya un Director general de Sanidad, un 
alto funcionario público, que no está al corriente de las refor
mas burocráticas! ¡Y vaya un alma grande y concienzu 'a que 
pordiosea que le digan que ha cumplido por pura fórmula!

¡Y éste es quien me censura de fracasado! ¿Cómo? ¿Cuándo? 
¿Dónde? ¿Por qué no habla tai claro como yo hablo?

dulce muy pronunciado. Se preconiza en sustitución 
de los saliciiatos, por ser más tolerada, en los reuma
tismos de forma aguda, en sellos de un gramo, de 
cuatro á seis en el día.

Marsilo.—Glicero-fosfato de hierro. Se prescribe 
como buen reconstituyente.

Marsitriol fflicero-arseniaio de kierro.—Polvo 
amorfo amarillento y soluble en el agua; se le admi
nistra á la dosis de un centigramo en las comidas y 
como succedaneo de los arseniatos de hierro

Resorbina. L'Acfien Gerellsckafí für Ani¿in-Fa- 
brikaiion.—Prepara una base de pomada constituida 
por una emulsión que se obtiene con la mezcla de 
aceite de almendras dulces, cera y una pequeña can
tidad de gelatina y de jabón común, combinado con 
otra pequeña cantidad de lanolina, para garantir su 
punto de solidificación y consistencia, que de otra ma
nera sería grasoso, como los ungüentos oficinales, sobre 
ios que tiene una fuerza de penetración extraordinaria 
en la piel, constituyendo hoy día el mejor vehículo 
para las medicaciones dérmicas.

La resorbina tiene la propiedad de desaparecer de 
la superficie de la piel, absorbida rápidamente á be
neficio de un ligero masaje, sin dejar apenas una 
tenue huella de residuo grasoso. Es indiscutible su 
ventaja sobre la manteca y la vaselina, que se absor
ben en pequeña cantidad y lentamente, y también 
supera á la lanolina, que, por el contrario, es en ex
ceso absorbible, circunstancia que se aprovecha en 
proporción conveniente en este producto, en el que se 
puede obtener la consistencia que se quiera, para pre- - 
parar pomadas medicinales que garanticen la absor
ción de los agentes terapéuticos.

La resorbina, gracias al agua que contiene, obra de 
igual manera que una pomada emoliente y refres
cante, atenuando la irritación de la piel, y por sí sola 
yugula las inflamaciones. Atenúa y cura las formas 
pçuriginosas, singularmente combinada con un 5 ó 10 
por 100 con tumenol, es insustituible como vehículo 
para toda clase de pomadas de la especialidad de las 
afecciones epidérmicas, con naftol, azufre, etc., siendo 
su uso sumamente beneficioso para evitar las moles
tias consiguientes á la continua acción de los lavados 
desinfectantes de las manos 'de los cirujanos, cuyo 
efecto hemos comprobado en nosotros mismos y algu
nos compañeros.

Esta misma casa, además de la resorbina-crema, la 
prepara combinada con substancias medicamentosas 
de bromocoll al 20 por 100, etc., y las hidrargíricas 
correspondientes á los ungüentos mercuriales simple 
y doble, á los que aventaja por la mayor división que 
alcanza el mercurio metálico. El envase de las prime
ras es en tubos de estaño, igual que los de las pintu - 
ras en pasta, y se utilizan de igual manera; el de las 
segundas son originales y ciertamente prácticos, 
puesto que se pueden dosificar por gente inexperta 
por gramos y fracciones de gramo. Consiste su envase 
en un tubo de cristal, con cierre á tuerca, como los 
tubos predichos, fondo de un disco de madera, que, 
á favor de un pequeño palillo adjunto al frasco, se 
empuja, constituyendo un émbolo, que proyecta el con
tenido como si fuera una lavativa, dando fácil salida 
á la cantidad que se desee, comprobada en una es
cala de gramos, adherida al tubo de cristal, de fácil 
cotejo.

Sthenosina J¿usa Orel.—-Bajo este nombre, y al 
parecer con general aceptación, figura ya en primera 
línea esta nueva especialidad farmacéutica, que no es 
más que un granulado á base de fosfo-glicerato de cal,
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cafeína, theobromina, kola-anunciata, genciana y 
otras substancias, en la proporción determinada por 
el profesor del Colegio de Medicina Imperial de Ru
sia y catedrático de las Facultades de San Peters- 
burgo, Wladimiro Orel.

Tiene el aspecto de todos los granulados, con un 
color muy parecido al azúcar de caña, no blanqueada, 
grato al paladar, prescrito ácucharaditas de las decafé, 
en agua ó vino, al empezar las dos comidas del día; 
para los niños, dos medias cucharaditas en agua ó le
che, á las mismas horas.

Se prescribe en las atonías é hiperestesias gas- 
trointestinales, clorosis, anemia, histeria, neuraste
nia, fosfaturia y en todos los casos de reconstitución 
hemato-nerviosa.

ra CASO DE AORTITIS SCB-AGCDA
ES EL CURSO DE UNA CARDIOPATIA VASCULAR

POR EL Dr. Masó Bru (1)

Se trata de una señora de cincuenta y seis años, 
natural de Madrid, y sin antecedentes patológicos de 
familia dignos de mención. Los suyos, en resumen, 
son los siguientes: nutrición poco activa de larga fe
cha, con determinaciones hepáticas (litiasis del hígado 
sufrida hace dos años), cutáneas (repetidas dermato
sis secas y asimétricas), en los tejidos fibrosos y mus
culares (algias periódicas y de alguna intensidad), y 
en la orina (sedimentación úrica). Ligera polisarcia y 
miopragia gastro-intestinal.

Ha sufrido una serie de catarros naso-bronquiales 
con tes tan espasmódica, según la enferma, como la 
de la coqueluche. En el curso de los mismos presen
tación de ataques asmáticos (?).

Después de varios exámenes, pude obtener este sín
drome: acné artrítico de la cara; ausencia de edema 
en todo el cuerpo; neurastenia general; sueño in
terrumpido por la tos y disnea consecutiva, provocada 
A su vez (y acompañada de sensaciones dolorosas to— 
fâcicas) por uu ejercicio algo forzado. Ausencia de 
deformación v retracción ó depresión torácica; algo 
nías bajo de lo normal el latido de la punta del cora
zón; macicez de este órgano, aumentada ligeramente 
en sus dos diámetros; la aórtica mayor sólo en el ver
tical, con palpitación marcada en la región retro ester 

elevación de la subclavia derecha; zonas de sub- 
macicez en la base del tórax y de timpanismo algo 
graduado en las regiones antero-superiores del mismo. 
Hiugún ruido de frote ni de soplo cardíaco, ni altera
ción sostenida de su ritmo; sólo en el foco aórtico, re
sonancia del tiempo diastólico. Numerosos estertores 
mucosos, gruesos v poco movibles; tos accesional, ap- 
oeógena muchas veces y alguna que otra hasta emé- 
bea; expectoración escasa, mucosa y negativa á la 
’nvestigación bacterioscópica. Pulso radial hipertenso, 
*4° del esfigmo-manómetro Potain; frecuencia mode- 
’■nda (66 á 70 por minuto), guardando el decúbito su- 

y algo mayor (76 á 80), después de moderado 
ejercicio; isocronismo en el diástole de ambas radica
os. Orina normal en cantidad, pero el análisis quí
mico demostró abundancia de ácido úrico; ninguna 
mase de albúmina.

(1) DqIb, Gaceta Médico-Catalana.

Ligera ectasia gástrica y consecutiva dispepsia 
neuro-muscular, tanto del ventrículo como intestinal.

La enferma se tenía y fué tenida por bronquítica- 
asmática, y como tal tratada sucesivamente por alópa
tas y homeópatas. Mi diagnóstico fué: arterio-esclero- 
sis en período visceral. Cardiectasia total, poco gra
duada. Uricemia. El plan consistió en proscripción de 
carnes de caza y de animal viejo, de bebidas alcohóli
cas y fermentadas de toda especie, de caldo animal en 
la cena; uso periódico de la dieta láctea y vegetal; 
agua de Karlsbad (Sprudel); inyecciones bi-semana- 
les de suero Truuececk y medicación iodurado-sódica, 
alternativamente. Inhalaciones amílicas en los excesos 
asmatiformes. Se cumplieron además indicaciones 
apremiantes.

La enferma mejoró notablemente de su bronquitis 
y asma (?) con este tratamiento seguido con pocas 
interrupciones durante todo el año pasado; pero las 
lesiones patogénicas persistían tenazmente, obligán
dome á sostener el grave pronóstico á primera hora 
formulado.

Hace unos días, veinte, la enferma, á causa de 
trastornos bromatológicos y los atmosféricos de este 
mes (Enerq de 1903) (que no evitó precisamente por 
su aparente mejoría), sufre una nueva crisis asmática 
que pone en serio peligro su vida. Esta crisis con
firmó, muy penosamente por cierto, el juicio diagnós
tico. En efecto; los focos hasta entonces más ó menos 
latentes de esclerosis aórtica peri-coronaria y cardíaca 
se manifestaron plenamente; el síndrome de la mitra- 
lidad era terrible: edemas extensos en los miembros 
inferiores; anut-ia casi completa y soplo sistólico en la 
punta del corazón, aunque no áspero ni prolongán
dose hacia la axila. Pero si desagradable fué la rápida 
evolución de este síndrome para la enferma, lo fué 
mucho más el originado por la aortitis sub aguda; por 
esta complicación sufrió una disnea tan intensa como 
dolorosa, un verdadero ataque de angina de pecho 
coronaria. Y para que nada de lo patognomónico fal
tase al diagnóstico, se presentó además un edema 
agudo pulmonar, que parecía ser el epílogo.

Quedaron sin efecto apreciable y benéfico los cardio- 
cinéticos, eupnéicos y vaso-dilatadores; y contraindi
cadas como estaban por el estado arterial, las grandes 
inyecciones de suero artificial (Hayem, Cherou, etc.) 
—^el mejor de los tres lavados Huchard—recurrí á un 
procedimiento empleado con excl usión de todo otro en su 
época, y hoy—á mi juicio—injustamente proscrito de 
la terapéutica, la sangría, que < rdené se hiciera en 
el brazo y en la cantidad de i50 gramos. Con ella se 
salvó inmediatamente la situación y desaparecieron 
por completo todas las perturbaciones gravísimas que 
revelaban el fin inmediato de la enferma.

LA DIFTERIA Y El GARROIlllfl'''
es hoy de todas las enfermedades de la infancia la que 
ocasiona menos número de víctimas cuando se diagnostica á 

tiempo y se trata convenientemente.

(Continuación.)

Buscar los medios de conocerse, indagar como 
y cuándo se inicia el fuego, será siempre de más 
utilidad práctica que buscar el medio de poseer

(1) Coníerencia en la Sociedad Ginecológica y Pediá
trica, por el Dr. D. Vicente Llórente.
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máquina potente que lo apague, cuando el edifi
cio todo sea presa de las llamas.

Es un hecho que manifestaciones clínicas, en 
apariencia idénticas, pueden ser provocadas por 
gérmenes diferentes; pero no lo es menos que, 
un mismo microbio, puede y determina manifes
taciones muy distintas, nacidas de sus condicio
nes de reproducción y virulencia de la región en 
que se implante y del fisiologisrao del órgano ó 
nparato en que se aloja primitivamente. El 
organismo sólo tiene á su disposición un número 
limitado de modalidades reaccionales; de aquí 
que excitaciones diferentes sean seguidas de reac 
dones semejantes. Por ello vemos que los micro
bios más variados pueden dar lugar á endocar
ditis ulcerosas, á la broncopneumonia, etc., y el 
streptococus todos sabéis que puede determinar 
desde una angina banal hasta el panadizo, el 
flemón difuso, la erisipela, las septicemias y las 
pneumonías, etc., etc.

Igual acontece con los venenos, según la do
sis, su localización, punto en que se fijen, etcé
tera, etc. Todas estas modalidades, que dan com
plejidad á los problemas médicos, hacen que se 
tenga á la medicina por algo tan difícil y em 
pírica en la interpretación de los procesos pato
lógicos, que la apartan de la exactitud de otras 
ciencias; pero no hay tal; el progreso incesante 
de la etiología y de la patogenia de las enfer
medades, demuestra que en la medicina pasa lo 
que en otras ciencias: las mismas causas produ
cen siempre los mismos efectos, cuando obran en 
las mismas condiciones, en individuos semejan
tes; mas como, en realidad, cada individuo tiene 
un particularismo en lo físico, como lo tiene en 
lo moral, lo que constituye su carácter orgáni
co, de aquí que no existan seres idénticos, y por 
ende que, las mismas causas, produzcan efectos 
diferentes, por la carencia de condiciones de 
identidad. Además, con los años y con las in
fluencias externas, que sobre el organismo obran, 
las reacciones se modifican. Por ello la necesidad 
del gran libro de la clínica, como complemento 
de todos nuestros estudios é investigaciones.

El conocimiento del agente específico de esta 
enfermedad ha dado una base sólida é inmutable, 
que si bien ha confirmado el grupo constituido 
por la observación clínica, ha desgajado de él 
numerosos casos, y no son pocos, que engloba
ban y aún engloban clínicos eminentes con per
juicio para el diagnóstico y tratamiento. Y así 
como la experimentación nos consiente variar 
las funciones de los microbios, exaltar 'su viru
lencia, reducirla y hasta anularla, de igual modo 
en el organismo, bajo ciertas condiciones, se 
comportan de manera diferente y dan lugar á 
manifestaciones distintas.

Sección oficial.
GACETA OFICIAL MEDICO-FARMACEUTICA

Colección mensual de leyes, decretos, Reales 
órdenes y circulares, etc.

Gobeenación.—Real orden de 21 de Enero de 
1903, declarando que no es obligatorio colegiarse para 
el ejercicio de las profesiones médicas:

Visto el informe emitido por el Consejo de Sanidad 
en el expediente instruido con motivo del recurso de 
alzada interpuesto por D. José Real Biensoba contra 
la orden del Gobernador de Cádiz prohibiéndole ejer
cer la Medicina por no estar inscrito en el Colegio á 
que pertenece dicho Cuerpo Consultivo, ha emitido el 
siguiente dictamen (1):

«Exemo. Sr.: En sesión celebrada en el día de 
ayer ha aprobado este Real Consejo por mayoría el 
dictamen de su primera Sección, que á continuación 
se inserta.

La Sección se ha hecho cargo del expediente rela
tivo al recurso de alzada interpuesto por el Médico 
D. José Real Biensoba contra la orden del Goberna
dor de Cádiz prohibiéndole ejercer la Medicina por 
no haberse inscrito en el Colegio correspondiente de 
Jerez de la Frontera:

Resulta que el Presidente del citado Colegio denun
ció ante el Gobernador de ('ádiz al dicho Médico, ve
cino de Jerez desde 1895 y con patente profesional, 
porque ejercía ilegalmente la Medicina, puesto que 
no estaba incorporado al Colegio á pesar de las repe
tidas invitaciones que al efecti se le hicieron, infrin
giendo, por tanto, los artículos 3.° y 13 de los esta
tutos, reformados en 3 de Noviembre de 1900; hecho 
que denunciaba en cumplimiento do los deberes que 
á las Juntas de gobierno impone el apartado II, ar
tículo 41 de aquéllos.

Concedido en 6 de Marzo último por el Gobernador 
al Sr. D. José Real el plazo de diez días para que se 
inscribiera, prohibiéndole, de lo contrario, ejercer la 
profesión, contestó éste que utilizaba legalmente su 
título, esperando para inscribirse el fallo del Tribunal 
Contencioso-administrativo en pleito que ante él pen- 

mismo, fecha 3 de Octubre 
de 1901, habían quedado en suspenso los efectos de 
la Real orden de 3 de Noviembre de 1900 hasta que 
se dictara fallo definitivo.

El Gobernador, en 17 de Marzo, reclamó á D. José 
Real la copia autorizada del referido auto, y en 7 de 
Mayo siguiente comunicó al alcalde de Jerez que ad
virtiese al precitado Real que si en término de tres 
días no le remitía la expresada copia, quedaría subsis
tente lo ordenado en 6 de Marzo, y el alcalde le i®* 
pediría ejercer como médico, mientras no acreditase 
documentalmente haberse colegiado, en cumplimiento 
de lo prevenido en la Real orden de 28 de Agosto 
de 1901, que declaró vigentes los estatutos.

Replicó D. José Real que, por no ser parte en el 
pleito á que se refería, no pudo adquirir la copia del 
auto de suspensión é ignoraba por qué no se habín 
publicado en la Gaceta; pero que uno de los deman
dantes presentó recurso contra esta omisión, según 
consta del recibo que obra en su poder.

El Gobernador, en 27 de Mayo, ratificó al alcalde 
su orden del 7, y D. José Real interpuso recurso 
contra la prohibición acordada, reproduciendo lo 
manifestado acerca de la imposibilidad de procurarse 
copia del auto de suspensión, protestando de que por 
ello se le privase de utilizar su carrera, para lo que 
estaba autorizado por la Constitución y las leyes, y 
pidiendo se declarase que la falta de dicha copia no 
justifica se le suspenda en sus funciones de Médico.

Tramitado el recurso como correspondía, se publico 
el anuncio en el Poletín, y dentro del plazo señalado 
se presentaron las copias de los oficios ya relacionados

(1) Los cambios de tipo en cursiva y versalitas sou 
de esta redacción.
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del Gobernador al alcalde, manifestándose por esta 
autoridad que el citado médico no se había aún incor
porado al Colegio.

La Sección opina que el recurso es infundado, y 
que la orden recurrida debe dejarse también sin 
efecto, anulándose la prohibición'impuesta por el Go- 
heruador.

El recurso se funda en el notorio error de que la 
suspensión ha sido impuesta al recurrente porque no 
presentó la copia autorizada del auto que dictó el Tri
bunal Conteucioso-administrativo en pleito ante él in
coado, suspendiendo los efectos de la Real orden de 3 
de Noviembre de 1900, y como semejante aserción 
no es exacta, pues las órdenes gubernativas de 6 de 
Marzo y 7 de Mayo del corriente año, son las que de
terminan la suspensión del ejercicio de la Medicina á 
D. José Real, mientras no se incorpore al Colegio, es 
evidente que debe ser desistimado dicho recurso.

Se le exigió la copia del auto porque alegó que los 
estatutos habían sido declarados en suspenso, y esa ex
cepción era preciso justificarla, no lo acreditó, y que
dó subsistente el fundamento de las órdenes guberna
tivas dictadas.

Y hasta tal punto es este criterio cierto, que aun 
haciéndose lo manifestación pretendida en el recurso, 
ó sea la de que no viene obligado el recurrente á pre
sentar la copia del dicho auto, no obtendría por ella 
la revocación que persigue de la orden gubernativa, y, 
por tanto, de la prohibición acordada, pues los estatu
tos, en los que se apoya el Gobernador, están vigen
tes, aun terminado el pleito contencioso á que aludía 
D. José Real.

Es, en efecto, innegable que el artículo 3.” de los 
estatutos para los Colegios Médicos preceptúa «que 
para ejercer en España la Medicina y la Cirugía es in
dispensable poseer el título universitario correspon
diente, pagar la contribución establecida para el ejer
cicio de aquéllas y estar inscrito en el Colegio de 
Médicos de la provincia ó de la localidad donde el 
profesor tenga su habitual residencia». Y como D. José 
Real no está inscrito en el de Jerez, en cuya población 
reside, le es aplicable el precepto citado y puede incu
rrir en la penalidad correspondiente para declararla 
impuesta en forma reglamentaria.

Cuál ha de ser ésta, lo determina, á juicio de la' 
Sección, con toda claridad los estatutos.

El artículo 24, en concordancia con el 23, precep
túa su párrafo primero que las correcciones, amones
tación, multa y suspensión ías impondrá la Junia de 
gobierno cuando el colegiado cometa actos, etc., «siem
pre que el hecho que las determine no esté ya defi
nido como falta en otras disposiciones administrati
vas», y en el párrafo tercero instituye que la segunda 
corrección, ó sea la multa, no se aplicará sino después 
que el colegiado haya sufrido la primera por el mismo 
motivo, «y exclusivamente pa’-a correg-ir el incum
plimiento de los artículos 14, 17 y 18, y para casti
gar los casos en que se ejerza la profesión sin estar 
colegiado».

Mas aún hay que tener en cuenta: el párrafo quinto 
del dicho artículo prescribe que la tercera corrección, 
d sea la suspensión, se impondrá en los casos de rein
cidencia por tercera vez en las faltas que dieron lu
gar á la aplicación de cualquiera de las dos primeras, 
y «habrá de ser acordada en Junta general y por las 
dos terceras partes de voto.s de los asistentes».

El párrafo séptimo, al autorizar la interposición de 
recurso, exige el informe de la Junta de gobierno del 
Colegio como trámite previo para resolver aquél, y, 

por último, el artículo 26 impone en su apartado pri
mero la audiencia del interesado, y en el tercero, tra
tándose de la pena de suspensión, que se instruya el 
oportuno expediente.

La mencionada Junta entendió, sin duda, que si 
bien el artículo 3.®, entre otros de los estatutos, era 
aplicable á todos los Médicos, los 23, 24 y 26 sólo se 
referían á los colegiados, porque, en efecto, el 23 de
termina: «que las correcciones á que están sujetos los 
colegiados, son amonestación, etc.», y el artículo 24 
también los menciona; pero si hubiese fijado su aten
ción en el último incisodel párrafo tercero, habría reco
nocido que la segunda corrección se refería á todos, y 
con ella han de castigarse los casos en que se ejerza 
la profesión sin estar colegiado, guardando luego in
mediata relación este párrafo con los siguientes.

Debió, pues, la Junta aplicar los expresados pre
ceptos á la resolución del caso, absteniéndose de cali
ficar como ejercicio ilegal de la Medicina, que habría 
de perseguir y penar el Gobernador con la prohibición 
de ejercer, lo que no es más que una infracción del 
artículo 3.®, de lo que correspondía conocer, y no de
nunciar, como hizo, á la Junta de gobierno y á la 
general en su caso, previa la instrucción de expe
diente.

A ninguno de esos preceptos se ajusta lo actuado, 
pues como primera corrección del hecho se ha im
puesto otra pena más grave que la tercera de las de
talladas en el artículo 23, que es la suspensión, y por 
orden del Gobernador, aunque es ¿a aníoridad no íenía 
para ello airibuciones. porque el hecho de que un Mé
dico ejerza sin estar colegiado, no está definido como 
falta en otras disposiciones administrativas que los 
estatutos, y por tanto, sólo la Junta de gobierno 
puede conocer de él; no consta tampoco se haya for
mado expediente por la dicha Junta ui oído al intere
sado; no se alega siquiera que se le haya impuesto á 
éste con anterioridad las otras penas que refiere el ar
tículo 24, y resulta además que la suspensión ó pri
vación temporal de D. José Real en el ejercicio de su 
carrera, aunque fuesk procedente, que no lo es, no 
se acordó en forma reglamentaria en su caso, ó sea 
por los votos de la Junta general, habiéndose limitado 
la Junta de gobierno á denunciar el hecho y pedir su 
castigo en grado inaplicable.

Corresponde, pues, desestimar el recurso, porque 
no desvirtúa los verdaderos fundamentos de las órde
nes gubernativas recurridas, y debe también dejarse 
sin efecto éstas, por haber sido dictarlas sin las atri
buciones necesarias y en forma distinta de lo que los 
estatutos determinan, anulándose, en su consecuen
cia, todo lo actuado, para que la Junta de gobierno, 
en vez de invocar el apartado II, artículo 41, denun
ciando el hecho, utilice las facultades que le están 
concedidas por el 24, y proceda, cuando se crea opor
tuno, como disponen los estatutos.

La Sección, por último, entiende también que no 
es el momento actual el más apropiado para proceder 
con todo rigor á aplicar las correcciones mencionadas.

Convendría, á su juicio, subordinar la instrucción 
de expedientes de esta clase á las resoluciones que se 
dicten en cumplimiento de lo dispuesto en la reciente 
Real orden de 6 de Octubre, en virtud de la cual se 
nombró una Comisión, con plazo de dos meses, para 
que revise los estatutos actuales de. la colegiación 
oblig'atoria y proponga las reformas que juzgue más 
convenientes, con el fin de que desaparezca cnanío se 
considere 9ejaiorio á la independencia de los Profeso-
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res ó incompatiile con síí libertad p se esiudien términos 
de concordia (1).

Mientras se adopta un criterio definitivo sobre el 
particular, parece prudente, no tratóndose de faltas 
que afecten al decoro ó á la moral profesional, abste
nerse de procedimientos que causan siempre daños y 
perjuicios irreparables y engendran un antagonismo 
entre comprofesores, que á. toda costa ba de procu
rarse extinguir.

Y de conformidad con el mismo, S. M. el Rey (que 
Dios guarde) se ba servido disponer como se propone, 
absteniéndose de todo procedimiento, que causan siem
pre daños y perjuicios irreparables y engendran anta
gonismos entre comprofesores, no tratándose de faltas 
que afectan al decoro ó á la moral médica, hasta tanto 
que la Comisión nombrada por Real orden de 6 de 
Octubre último, después de la revisión le los actuales 
estatutos, proponga las reformas que juzgue más con
venientes con el fin de que desapnrezca cnanto se con
sidere vejatorio á la independencia de los Profesores, ó 
incompatible con sn libertad, y se estudien los términos 
de concordia.

De Real orden lo digo á V. S., etc.—(Gaceta del 
23 de Eneró).

MES DE MARZO
Instrucción pública.—Real orden de 28 de Fe

brero, disponiendo que continúen por este curso los 
mismos cuestionarios que en el pasado para los ejer
cicios de licenciado de Medicina. ^Gaceta del 3 de 
Marzo.)

Gobernación.—Real orden de 6 de ídem, autori
zando la apertura del balneario de La Cañiza (Ponte
vedra). [Gaceta del 8 de id.)

Instrucción pública.—Real orden de 6 deídem, 
disponiendo sobre la aplicación de la Real orden de 
18 de Noviembre de 1902, relativa al consejo de dis
ciplina. [Gaceta del 10 de id.) (2)

Gobernación.—Anunciando la desaparición del 
cólera en Alejandría. [Gaceta del 15 de id.)

Instrucción pública.—Real orden de 16 de idem, 
relativa á exámenes y revisión de cuestionarios. [Ga
ceta del 17 de id.)

Gobernación.—Real orden de 17 de Marzo, nom
brando el Tribunal de oposiciones para la vacante de 
Beneficencia general. [Gaceta del 18 (3), 24 y 21 
de id.)
---------------------------- --- rr- — -ai o » ■■B— —------------------

NOTICIAS
Se nos ha remitido la importante publicación Anales 

de la Real Academia, cuaderno 1 .o del tomo XXIII, que 
corresponde al primer trimestre del presente año y com
prende ocho actas de otras tantas sesiones literarias y 
numerosas é importantes comunicaciones.

Agradecemos la deferencia de tan ilustre Centro Aca
démico.

En el septenario del 20 al 26 de Marzo se han inhu
mado 298 adultos y párvulos y 20 fetos; la primera cifra 
corresponde al tercer lugar del quinquenio, con 121 me
nos del máximum y 24 más que el mínimum; la segunda 
al segundo lugar, con diferencia de 10 de menos y de 2 de 
más, respectivamente.

En igual periodo, las Casas de Socorro municipales 
han prestado 1.962 servicios facultativos y entregado en

(1) Van transcurridos cerca de cinco meses y nada se 
ha resuelto.

(2) Página 87.
(3) Página 88.

medicamentos, aparatos, ropas de cama, etc., 2.367 dona
tivos.

El exceso de original nos impide dar detalles del mi
tin escolar celebrado el mes pasado, en su domingo últi
mo; los acuerdos aprobados, así como su breve reseña, la 
publicaremos en el número próximo.

La clase escolar es digna del general aplauso, por su 
alteza de miras y nobilísimos propósitos.

Al doctor Roux, Subdirector del Instituto Pasteur, le 
ha sido otorgado el premio de 100.000 francos.

El telegrama en que se da la noticia no expresa más 
detalles.

Por convocatoria del Presidente del Colegio provincial 
de Farmacéuticos, Sr. Madariaga, el 28 del mes pasado se 
reunieron los que ejercen en Madrid en Junta extraordi
naria, tomando los acuerdos siguientes contra la anun
ciada Sociedad Hispania:

1 .0 No dispensar en las oficinas de farmacia los pre
parados que elabore la Sociedad Hispania.

2 .0 No adquirir productos de la casa ó casas de espe
cialidades que tengan en depósito los preparados do dicha 
Sociedad.

3 .0 No vender ni dejar en depósito en las aludidas 
casas ninguno de los preparados que los Farmacéuticos 
elaboren.

4 .0 Invitar á los Farmacéuticos de provincias para 
que sigan la misma línea de conducta; y

5 .0 Dar cuenta al Colegio de Médicos de esta provin
cia de los acuerdos que anteceden, remitiéndole copia de 
las bases porque se rige la expresada Sociedad, á los 
efectos que procedan, por ser Médicos sus accionistas.

Otra prueba plena de la lucha de los Colegios obligato
rios contra las asociaciones de titulares, es lo que se es
cribe en la Memoria de Secretaría, leída en la Junta ge- 
neral del Colegio de Médicos de Logroño:

«De propósito he dejado para lo último el daros cuenta 
de varios asuntos en que, bien á su pesar, se ha visto 
obligada á intervenir la Junta de gobierno, y con motivo 
de los cuales, además de verse desautorizada y burlada 
en sus acuerdos, quedando incumplidos todos ellos por 
indisciplina de algunos compañeros, hasta se han permi
tido varios de éstos dirigirse insultos por escrito, impor
tándoles un ardite la Junta, el Colegio y la clase entera, 
puesto que en nadie reconocen autoridad para oponerse á 
sus conveniencias personales. Así es que jmra no desper
tar vuestro enojo, omito citar nombres de compañeros, 
que ojalá los nuevos estatutos permitan su alejamiento 
del Colegio, puesto que con elementos díscolos y refracta" 
rios á toda clase de confraternidad profesional no es posi
ble ir á ninguna parte».

Los indisciplinados á que se refiere, son los partidarios 
de las asociaciones.

Por la premura del cierre del número del día 28 d® 
Marzo, é injustamente apasionados, hemos publicado en 
nuestra Revista un suelto contra el ex Director general 
de Sanidad D. Angel Pulido, que este señor ha conside
rado injurioso y que pudieran asimismo considerarle las 
personas que lo leyeren. No teniendo absolutamente nada 
que censurar, ni de ahora ni de antes, contra la moral de 
dicho señor, ni entrando en nuestro propósito decir de su 
persona juicio alguno que pueda menoscabar el buen con
cepto público que le distingue, retiramos todas las frases 
que pudieran lastimarle, sin que por eso se entienda que 
dicho señor pretende, nj nosotros lo aceptaríamos, qne f®' 
nunciemcs á juzgar su vida pública, como mejor nos pa
rezca, dentro de la corrección que impone la cortesía, á la 
cual no quisiéramos faltar._____________ _____________________________ *

Imprenta de los Hijos de M. G-inés Hernández
IJaime Raíit, sucesor de P. Núñeai

Plaza da San Javier, 6.—Teléfono núm. 1.122.
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